
Año LXVI. Miércoles 19 de Abril de 1899. Núm. 92.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Em Za h a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t íh , alta en la Imprenta de la Casa-Hoapicio 
de Misericordia.

Laa suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

el Regente de dicha Imprenta.

TRRIUTA PESETAS AL AÑO

Ix>s edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Laa reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen;j>asado8 éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVEIA W ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en lá Península, isias adyacentes, Canarias y 

territorios de frica sujetos a la legislación peninsular, a loe 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones dei Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dia^ después para los dfmw pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deber* verificarse al 
final de cada semestre. '!
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PaES4ÜLN£4A BU GÜÜSEJÜ ü£ MINISTBOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 17 Abril 1899)

_ SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE ESTADO

Ex po s ic ió n

SEÑORA: Canjeadas las ratificaciones del Tra
tado de Paz firmado en París el 10 de Diciembre 
ultimo, que restablece las relaciones amistosas 
con los Estados Unidos de América, y siendo de 
urgente necesidad acudir á la protección de los 
súbditos é intereses españoles, en los territorios 
eu que recientemente ha cesado la soberanía espa
ñola, por medio de las oportunas Agencias censu
ares de la Nación, sin esperar á que las Cortes 
puedan facilitar los créditos necesarios para el 
sostenimiento de las mismas, el Ministro que sus- 
°ribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie

ne la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Abril de 1899.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Francisco Silvela.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Estado, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crean dos Consulados genera

les de la Nación, uno en la Habana y otro en Ma
nila, con sus correspondientes Vicecónsules;

Un Consulado de primera clase en San Juan de 
Puerto Rico, también con Vicecónsul, y dos Con
sulados de segunda clase para Cienfuegos é lio lio.

Art. 2.° Los gastos que origine el sostenimien
to de dichas Agencias Consulares se satisfarán 
con cargo al art. 2.°, cap. 7.°, del presupuesto vi
gente del Ministerio de Estado, ínterin se inclu
yen en el próximo para 1899-1900.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.—María Cristina.—El 
Ministro de Estado, Francisco Silvela.

(Gaceta 16 Abril 1899)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
PROYECTO DE REFORMA I

DEL

DECRETO É INSTRUCCIÓN SOBRE BENEFICENCIA PARTICULAR

Modelos para rendición de presupuestos y cuentas.
(CONCLUSION) 

Modelo núm. T.

BENEFICENCIA

PROVINCIA DE.................... (FUNDACIÓN.)

Pueblo de................. Afio económico de... á ...

RELACION detallada de loe gaetoe habidoe en dicho período por loe conceptos que se expresan.

F’EGKrAS

Peaetoe. Cénte. Pesetee.
▲Bo. Mes. Día.

Personal y administración.

1895 Julio .......... 30 Importe del 10 por 100 de administración... » » 43

Cargas de fundación.

1896 Agosto........ 25 Dote pagada á.........  según documento nú
mero 1................................... . ...................100 » »

1896 Febrero .... 10 Idem id. á........ . según id. núm. 2.................. 100 » 200

To t a l ...........................................243

(Pueblo y feche.)

(Antefirma y firma.)

t .1 ,
No t a s . 1.a La designación de conceptos debe ajustarse con la separación que los mismos indiques.

2.a Tollas las pacidas se detallarán por el orden en que fueron pagadas.
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Modelo núm. 8.

BENEFICENCIA

PROVINCIA d e ............

Pueblo de.................

FUNDACIÓN DE............

Año económico de....

^ELA CION de los deudores y acreedores yue tiene esta fundación di terminar el actual ejercicio.

PeMUs. Céntimos.

DEUDORES

* Estado, por los intereses del trimestre de ..... 

intransferibles aue d o s a a  *■<-.» fnndAmnn.
de las inscripcio-

»

' P-, por la renta de una casa sita en la calle de...................
^mero..................... • . » ». ■ ,, . r

To t a l ....................... » >

ACREEDORES

E., por la dote que se adjudicó en el año. . » >

por los efectos suministrados para este
6n....... de.......... de...............................................

Establecimiento
» •

Al a h • ■ouiiuistrador, por el 10 por 100 que le ha 
61 »ño....

correspondido en
>

»

.____ ,_______ . •

(Pueblo y fecha.)

(Antefirma y firma.)
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____ SECCION QUINTA _ 
o b r a s  pú b l ic a s

^erpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Negociado de Aguas 

con f r' ^°^erua^or °iv^ 96 ha servido acordar, 
n echa 11 Je Marzo último, lo siguiente:

por el^8 Pr°yecto y expediente promovido 
tuj lndicato de riegos de Escatrón, en solici- 
5.29o T HUtjOr^zación para derivar del río Ebro 
fuere ltroa. de agua por segundo, destinados á 
en ^otriz, cuya derivación se pretende hacer 
n^rmmo de Sástago:

Pre^dU*tan^0’ que' I*edro Blasco Olaso, como 
y en reute del Sindicato de riegos de Escatrón, 
Gobieepres-er?taQÍÓn del mismo, presentó en este 
litros rU° un Proyecto Pará aprovechar 5.290 
Ébro ^01' s®8uudo de aguas derivadas del río 
reas d Ckn 0^et,° de ampliar el riego á 302 hectá- 
duuio°j jy'ta; solicitando en instancia fecha 7 de 
trarnif( 6,j ,87 Que fuese unido al que se estaba 
tago iaudo a iostaucia de la Sra. Condesa de Sás- 
°hado^eUr ^a^la cedido por escritura pública, al 

co ‘ lu,(.luaf°7 una parte de los derechos que te- 
virtud*^edidos 108 q*-16 pudieran otorgársele por 

e una nueva concesión que había pedido: 
que en d*cha instancia se suplica 

obra q i" ^declaración de utilidad pública déla 
ycota^p6 r kiodicato de riegos de Escatrón pro- 
Vida| leuhzar para el caso de que D. Francisco 
86 °pon Om.ez’ dueño de la finca llamada Grertusa, 
^nel J?a a que é8tia sea atravesada por galería ó 

7 como en el proyecto se propone:
81 Boi'v qae Publicado el oportuno edicto en 
a®o últj3 IN ^bIC?AL d©l dí.t 7 de Septiembre del 
^oyect rn°’ Poniend° de manifiesto, por 30 días, el 
Emitir0 Petición del citado Sindicato para 
^fesadn1^60 an3aG*On68 Por l°s ^.ue se oreyerau iu- 

8) no se ha producido ninguna de aquéllas: 
diero n Pftsados los antecedentes al Inge- 
despué 6to Miguel Mantecón para su informe, 
yecto m e Proceder á la confrontación del pro
les der ^’^^ta que puede aprobarse la cesión de 

al ShrT8 hecha por la Sra. Condesa de Sásta- 
a éste t C lcato de riegos de Escatrón y autorizar 
^9o’lifant°i Bara aPr°veohar á perpetuidad los 
1110 Para^09 a^ua ‘fue constituye esa cesión, co- 
^éüel n .lmPoner *a servidumbre de acueducto en 
^Ca de^n e¿Paso.de la acequia por debajo de una 
8°rVas r  í • francisco Vidal, todo ello con las re- 
duiüo de Por ^a ^y de aguas de 13 de 
611 el inform C°n ^aS 00ndi0i°n69 que se fijan 

^hura*^‘a0’ q*36 honcejo provincial de Agri- 
^al? á o’ ^h^^a y Comercio y Comisión provin- 

ac^1^1168 86 ha pedido informe, opinan, que 
^egos j0 p1"86 á?° aollcitado por el Sindicato de 
^Pü p o hscatrón, sujetándose á las condiciones 
8ili as P0r la Jefatura de Obras públicas y 

' 6 menoscaben los derechos de tercero:

Considerando, que no existe inconveniente legal 
de ninguna clase para otorgar al expresado Sindi
cato la autorización solicitada ni para que el mis
mo convenga con el Condado de Sástago la forma 
y modo de aprovechar la cantidad de aguaique en 
contrato se determine, por tratarse de personas 
jurídicas capaces para el otorgamiento del mismo, 
sin que la Administración activa tenga interven
ción en esa clase de actos, reservados por las le
yes á la de justicia:

Considerando, por lo que respecta á la servidum
bre forzosa de acueducto, que el caso se halla pre
visto en el núm. 1 del art. 77 de la Ley de aguas 
de 13 de Junio de 1879, y por consiguiente siendo 
condición precisa, para llevar á cabo las obras de 
riego, la ocupación del predio del Sr. Vidal, pro
cede decretar la servidumbre de acueducto en los 
términos y por la autoridad á que se contrae el 
art. 78 de la citada ley:

Considerando que no es de estimar lesionado 
derecho alguno de tercero, en razón á no haberse 
deducido protesta alguna, no obstante haber sido 
emplazados por medio del anuncio inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, cuantos se con
ceptuasen perjudicados por la ejecución de las 
obras proyectadas;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art. 218 de la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, y de conformidad con lo 
propuesto por las Corporaciones y funcionarios 
que han intervenido en el expediente, ha acorda
do autorizar la concesión solicitada, decretando la 
servidumbre de acueducto sobre el predio de don 
Francisco Vidal, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Se aprueba la cesión hecha por la 
Exorna. Sra. Condesa de Sástago al Sindicato de 
riegos de Escatrón, por medio de escritura públi
ca, de 5.290 litros de agua por segundo del río 
Ebro de los 21.320 concedidos á dicha señora, por 
disposición gubernativa de 15 de Diciembre últi
mo, debiendo por tanto entenderse que esta últi
ma concesión queda reducida al aprovechamiento 
de 16.030 litros continuos por segundo.

Segunda. Se autoriza al Sindicato de riegos 
de Escatrón para que, salvo el derecho de propie
dad sin perjuicio de tercero, sin responsabilidad 
para el Estado y con sujeción á la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, pueda aprovechar á per
petuidad los 5.290 litros de agua que constituyen 
la cesión aprobada en la cláusula anterior en pro
ducción de energía eléctrica, derivándolas del río 
Ebro por medio de boquera abierta en su margen 
izquierda, en un punto situado á 612 metros agua 
arriba de las norias que posee en dicha margen la 
Sra. Condesa de Sástago, en término de la villa de 
este nombre.

Tercera. Las obras para el aprovechamiento 
se ejecutarán con sujeción al proyecto presentado 
y bajo la inmediata inspección y vigilancia del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia, 
siendo de cuenta del concesionario los gastos que 
este servicio origine.

Cuarta. El volumen de agua en la acequia, se 
regulará por las compuertas establecidas en la bo
quera de toma, las cuales deberán estar situadas 
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de manera que puedan manejarse aun en las ma
yores avenidas á fin de que estén siempre colocadas 
de manera que no pueda entrar en aquélla más can
tidad de agua que la concedida. Con el mismo fin 
se establecerá el aliviadero de superficie que figu
ra en la hoja 1? de los planos del proyecto, al que 
se le dará en la Coronación la longitud suficiente 
para que quede bien determinado el régimen del 
agua en la acequia.

Quinta. Siendo anterior y preferente el dere
cho de navegación y flotación por el Ebro, se res
petará en todo tiempo dicho servicio, suspendien
do parcial ó totalmente el aprovechamiento de las 
aguas que se conceden, siempre que sean necesa
rias para el mismo.

Sexta. El concesionario queda autorizado pa
ra imponer la servidumbre de acueducto en túnel 
solicitado en su instancia para el paso de la ace
quia de toma por debajo de una finca de D. Fran
cisco Vidal, previo el pago de los daños y perjui
cios que con la misma ocasione, y quedando suje
to á las obligaciones que están señaladas en la vi
gente ley de Aguas á esta clase de servidumbres, 
así como al disfrute de todos los derechos que á 
las mismas se conceden, teniendo el dueño del pre
dio sirviente un plazo de 30 días para alzarse de 
esta providencia ante el Ministerio de Fomento, y 
en caso de creerse con ella perjudicado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 78 de la citada ley de 
Aguas.

Séptima. Se dará principio á las obras en el 
plazo de tres meses á partir de la fecha en que se 
comunique esta concesión al interesado, y se ter
minarán en el de dos años, también contados des
de la misma fecha, siendo obligación de aquél pa
sar aviso al Grobierno civil de e*sta provincia del 
día en que las comienza y las termina.

Octava. Al aviso de terminación de las obras, 
seguirá el reconocimiento de las mismas por el In
geniero Jefe, y si aquellas se hubieren ejecutado 
con sujeción al proyecto y condiciones impuestas 
se extenderá un acta, en la que se haga constar 
esa circunstancia, así como también el punto del 
terreno á que se haya referido la solera de la bo
quera de entrada á la acequia y desnivel existen
te entre ambos; acta que será remitida á este Go
bierno civil para los efectos oportunos.

Novena. El concesionario disfrutará de todos 
los derechos y privilegios que están declarados á 
las obras de esta ciase por la legislación vigente, 
quedando sujeto á todas las obligaciones que en 
la misma se establecen.

Y décima. Esta concesión caducará por in
cumplimiento de lo preceptuado en alguna de las 
condiciones anteriores, y en el caso señalado en el 
art. 220 de la ley de Aguas.»

De orden del Sr. Gobernador se hace público 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que llegue 
á conocimiento de los que se crean interesados, 
según previene el art. 24 de la Instrucción de 14 
de Junio de 1883, toda vez que el Sindicato peti
cionario está conforme con las condiciones impues
tas en la anterior providencia.

Zaragoza 18 de Abril de 1899.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Llanas.

SECCION SEXTA
D. Justo Iborte Navarro, Secretario del Ayunta* 

miento de este pueblo de Luceni:
Certifico: Que en el libro de sesiones que cele

bra la Junta municipal del mismo en el corriente 
año, se encuentra la relativa á la votación y apro
bación del presupuesto municipal para el próxi®0 
ejercicio de 1899 á 1900, y en ella el siguiente

Particular.— «En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos extraordinario9 
las expresadas 1.845 pesetas 49 céntimos, la Ju»' 
ta entró á deliberar sobre los que más conven!» 
establecer, que ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias especiales de 1» 
población.

Discutido ampliamente el asunto, y convenoid» 
la Municipalidad de que el encabezamiento d® 
consumos que la Hacienda tiene señalado á est® 
pueblo, no se permite ningún otro recargo que 01 
ordinario del 100 por 100 establecido anterior' 
mente, según la ley de 7 de Julio de 1888 y 0011 
la sola excepción establecida por el art. 13 del r®' 
glamento de 30 de Agosto de 1896, ni aunque 
permitiera sería conveniente por lo excesivo q00 
este impuesto resultaría para los contribuyen^3' 
acordó por unanimidad desestimar este medio y 
proponer al Gobierno de S. M. el estableoimie0?0 
de un impuesto módico sobre el consumo de p8J9 
y leña de todas clases, á excepción de esta últii0® 
que se dedique á la industria durante el próxi01, 
ejercicio, cuyos artículos consienten respeoti^ 
mente el gravamen de 40 céntimos de peseta, 
da 100 kilogramos de paja y otro 40 céntimos 
da 100 kilogramos de leña, que desde luego sefl^ 
la la Corporación, sin que exceda este tipo del * 
por 100 del precio medio que tienen dichas 
cies en esta localidad, lo cual está dentro de . 
prescripción marcada en la regla 1.a del art. 1 
de la ley Municipal y demás órdenes posterior®^ 
según se acreditará en el correspondiente est»® 
que se unirá al expediente; calculando la Joa . 
un consumo de 190.122‘05 kilogramos de 
271.250 de leña en todo el año, que viene á Proí¿ 
cir exactamente las 1.845 pesetas 49 oéntim09 
que asciende el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente 
do se fije al público por término de 15 días, 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2. 
de la citada Real orden circular de 3 de Ag*^ 
de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo de 16" 
que una vez transcurrido este plazo se remita0^ 
Sr. Gobernador civil los documentos señalados 
la regla 6.a de la última de dichas disposiciones^^

Y no habiendo más asuntos de que tratar, s0 y 
vantó la sesión y firman los Sres. Concejales 
asociados presentes, de que yo el Secretario ce , 
fico.—Angel Martínez.—Bernardo Gonzalo.-'^ 
rique Olite.—Francisco Santos.—Manuel 
—Martín Lagunas.—Miguel Lapiedra.—Saturio 
millán.—Florencio Jiménez.—Manuel Jimén02' 

. Justo Iborte, Secretario.» .
Corresponde bien } fielmente con su orig111^, 

que me remito. Y para que conste libro la p’’03. 
te visada y sellada por el Sr. Alcalde en Lucen

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 691

14 da Abril de 1899.—V.° B.°—El Alcalde, An
gel Martínez.—Justo Iborte, Secretario.

^or acuerdo de la Junta municipal de esta villa, 
e saca en pública subasta el arriendo con venta 

lo *)ara a®° económico de 1899 á 1900, de 
a derechos de consumo y recargos autorizados 

e todas las especies comprendidas en la tarifa 
Ofí^l de dicho impuesto.
^ subasta tendrá lugar por el sistema de pujas 

sist tlna 6U 61 8aldn de sesiones de la Casa Con- 
pio '’i41’ e! día 27 de los corrientes, dando princi- 

a as diez de la mañana y concluyendo á las 
d® la misma.

par °8 Hcltadores deberán consignar previamente, 
oanf PRrte en la subasta, el 5 por 100 de la 
rec !l lmPorte total del encabezamiento y sus 

r8°8j y el rematante habrá de prestar en su 
dadUna $aüza igual á la cuarta parte de la cauti- 
oonsrT *a que se 1® adjudique el arriendo, si la 

1 .j7® ®u metálico ó por doble suma si es hi
ncaría. 1
Pop6 ailviertje que no se admitirán proposiciones 
no q^l 1^08 sueltos de especies; ni tampoco las que 

ian el importe total del precio del arriendo. 
8ubaNP l680 d0 condiciones que ha de regir en la 
la Seia 86 hallará de manifiesto todos los días en 
de 0^eíjar^a del Ayuntamiento durante las horas

Mato ^*niUuia 15 de Abril de 1899.—El Alcalde, 
0 Martínez.

10 d? e8ta ®ecretaría municipal, y por tiempo de 
se hallarán de manifiesto, á los electos

*09 documentos siguientes:
O0dul r°U d0 *OS iudividuos sujetos al impuesto de 
á 19QQ8 ^er8onal6s para el año econ ' íleo de 1899 

?ía^rícula industrial para dicho año económico. 
Alcalá V6^11^0 16 de Abril d® 1899.—El 

1QaId0, Miguel Jordán.

^ante ^®uretaría de este Ayuntamiento y du- 
Phblic P azo d® 10 días, estarán expuestos al 
^íoñla rT de cédulas personales y la ma- 
^ados C 6 suh8ídÍ9 industrial y de comercio, for- 

Mh I 01 año eoouómico de 1899 á 1900. 
, ou lo de Abril de 1899.—Isidro Irazoqui.

ep de ocho días estará de manifiesto 
indu' t ietaria d® 68te Ayuntamiento la matrícu- 

de iggy rmada para el próximo ejercicio 
8e^wLetde AW 1899.—El Alcalde, An-

^ÍQnto6^11 ^ndu8lríaí y 01 apéndice al amillara- 
ormados en esta villa para regir en el 

PAblicQ0 a ] ecouómioo, se hallan expuestos al 
Pop térmU decretaría de este Ayuntamiento 
^Os. 1Uo de 15 días, á los efectos reglamenta- 

P"
de’ Juan Bollad 15 d6 AbrÍ1 d6 l8"'~E1, Aloal‘

SECCION SEPTIMA 
JUZGADOS DE PítlMEB-A INSTANCIA

Zaragoza.— P ilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que el día 10 de Mayo próximo 

viniente, á las once de la mañana, se procederá en 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 64, al sorteo de los seis mayores contribu
yentes que, en unión del Párroco y del Maestro 
de instrucción primaria más antiguos, han de 
constituir, bajo mi presidencia, la Junta de este 
partido ó distrito para la formación de las listas 
de Jurados; lo cual se anuncia por medio de este 
edicto, en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 31 de la ley.

Dado en Zaragoza á 17 de Abril de 1899.—En
rique Roig.—D. 8. O., Licdo. Romualdo Paraíso.

Cédula de citación
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta capital, en providencia dictada en este día 
en la causa que se instruye en este Juzgado por el 
delito de denuncia falsa, contra Pascual Salvador 
Seral, he acordado se cite, mediante la presente, 
que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, á Braulio Satrústegui y García, hijo de 
Rodrigo y Mauricia, de 22 años de edad, natural 
de Tarazona, aficionado ó dedicado al toreo, solte
ro, vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la inserción 
de la presente en el referido periódico, comparez
ca en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
núm. 64, con el fin de recibirle declaración como 
testigo en la causa anteriormente mencionada; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Zaragoza 15 de Abril de 1899.—El Escribano, 
Angel Arnau.

Daroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

este partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á Antonio García Bayona, 
vecino de Fombuena, en causa que se le siguió so
bre lesiones, se sacan á segunda subasta, con la re
baja del 25 por 100 de la tasación, los bienes que 
se le embargaron, sitos en término de dicho pue
blo, que á continuación se expresan:

l.° Mitad de una casa en el Callejón de la Igle
sia, que linda por la derecha entrando con solar 
de herederos de María Ramiro, por la izquierda 
con casa de José García y por la espalda con calle 
del Horno: tasada en 400 pesetas.

2 .° Mitad de un campo, sito en la partida de 
Hoyorredondo, de junta y media de cabida; que 
linda al Norte y Sur con baldío, al Este con cam
po de Gregorio Bayona y al Oeste con oampo de 
Francisco Tobajas: tasado en 400 pesetas.

3 .° Media parte indivisa de una de las trein
ta y cinco de que consta un monte, sito en la 
partida de los Comunales, cuya extensión superfi-
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cial se ignora; confrontando todo el monte al Nor
te con término de Cerveruela, al Sur con término 
de Fombuena y monte Madroñal, al Este con tér
mino de Luesma y al Oeste con término de Bada
les: tasada en 750 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Fombuena el día 
10 de Mayo próximo, á las once de la mañana; ad
virtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la cantidad que 
sirve de tipo á la subasta; que podrán hacerse á 
calidad de ceder el remate á un tercero; que para 
tomar parte en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó 
en el Establecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 correspondiente; y que no se ha supli
do la falta de títulos de las fincas que se enagenan.

Dado en Daroca á 11 de Abril de 1899.—Isidro 
Liesa.—Heliodoro Pomenech.

Granollers
D. José González Palao, Juez de instrucción del 

partido de Granollers:
' Por el presente se cita y llama á Nicolás García, 

natural que se dice ser de Zaragoza y repatriado 
de la Isla de Cuba, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en el térmi
no de 10 días, contaderos desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante el presente Juzgado para decla
rar en méritos de causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre robo; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Y en nombre de S. M. la Reina D.R María Cris
tina, Regente de España, exhorto y requiero y en 
el mío pido y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y Agentes de policía judicial, que 
procedan á la busca, captura y conducción, en su 
caso, á la Cárcel de este partido á disposición del 
presente Juzgado, del precitado Nicolás García, 
contra el cual se ha dictado auto de prisión.

Dado en Granollers á 10 de Abril de 1899.— 
José González Palao.—P 8. M., Juan Comas.

JUZGADOS MILITARES.

Madrid
D. José Jiménez García, Comandante del batallón 

cazadores de Talavera, núm. 19, y Juez instruc
tor de la causa seguida en el mismo contra el 
soldado de la primera compañía Ramón Clemen
te Collado por el delito de insubordmauióu y 
faltas, amenazando de obra á un Teniente del 
mismo Cuerpo: ,
Usando de las facultades que le concede el artí

culo 386 del Código de Justicia militar, por el 
presente edicto cita, llama y emplaza al precitado 
individuo, que desapareció de la estación de Ariza 
al ser conducido por la Guardia civil en 21 de Marzo 
último, cuyo paradero desde, eutpnces se ignora y 
cuyas señas son las siguientes: es hijo de Ramón 
y de Josefa, natural de Albazache, provincia de 
Valencia, de 40 años de edad, de oficio minero, 
soltero, y de un metro 625 milímetros de estatura,

pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz regular ) ( 
color moreno. Fué filiado voluntario en Orán en 
de Marzo de 1896, é ingresado en el Depósito 
embarque de Cádiz en 27 del propio mes y ® * 
compromiso por el tiempo de la campaña de Cu 
y seis meses más, habiendo desaparecido despu^ 
de su repatriación en la forma indicada, y C^D, 
traje de uniforme de aquella Isla; por lo que de 1 
rá comparecer en el término de 10 días, conta 
desde su publicación en los periódicos oficial®' 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de Zarag^z 1 
Valencia y Barcelona, en este Juzgado mih 6 ' 
que tiene su residencia oficial en esta P*® ■ 
y cuartel de María Csistina, Pabellón, núm. 
el fin de responder á los cargos que le resultan 
la precitada causa; bajo apercibimiento de que 
no comparecer en el plazo que se le señala ó 9llO?j0 
vos, preceptuados por la ley,será declarado rebel

Y encargo á las Autoridades de todas clases q ' 
en cuanto tengan debido conocimiento del pftra.f, 
ro del expresado individuo, procedan á oonstit11^ 
lo en prisión y ordenen sea conducido con Ia 
rrespondiente custodia á mi disposición en el Pu 
to que ya queda indicado. T

Dado en Madrid á 8 de Abril de 1899. 
Jiménez García.

Zaragoza
. . Te'D. Manuel Suárez Vigil de Pinedo, primer 

niente, segundo Ayudante del regimiento i»11 0| 
ros del Rey, y Juez instructor nombrado
Sr. Coronel del propio Cuerpo para la I
ción del expediente instruido contra el sol |
Felipe Bares Bares, por la falta grave de prl 
ra deserción simple: , ¡y
Por la presente requisitoria llamo, cito y enl^ 

zo al soldado del tercer escuadrón de este f b 
miento lanceros del Rey, Felipe Bares Bares, 
de Francisco y de María, natural de Lés, pl0 
cia de Lérida, avecindado en Lés, Juzgado de 
mera instancia de Viella, de 19 años, H U31 
y 19 días de edad, cuyas señas particulares so 
siguientes: estatura un metro 683 milímetros, 1 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz reg 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial. 9 
particulares ninguna, estado soltero, para Q11 
el preciso tiempo de 30 días, contados desde 
blicación de la requisitoria en el Bo l e t ín , ^jo 
de Zaragoza, comparezca ante este Juzgado; 
apercibimiento de que si así no lo verifica, sera fi
rado rebelde,parándole el perjuicio que haya

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- üto 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
civiles como militares y de policía judicial, 1 ^1 
que practiquen activas diligencias en husoa 
referido procesado Felipe Bares Bares, y eu 
de ser habido, lo remitan en clase de preso, c‘° 
seguridades convenientes, al cuartel del, 
to ya citado y á mi disposición, pues así lo 
acordado en diligencia de este día. _ ujj-

Para que esta requisitoria tenga la debida P 
cidad,insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de

Dada en Zaragoza á 15 de Abril de 0¿IO' 
Juez instructor, Manuel Suárez Vigil de

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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